
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

GGN-2024-P-0667 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 25 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: José Nayib Sánchez Delgado 
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No. 

 
EXPEDIENTE 

 
RESOLUCIÓN No. 

 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 070-89-008 
Resolución No. 
VSC-000558 

01/12/2023 GGN-2024-CE-2055 21/08/2024 TITULO 

2 070-89-011 
Resolución No. 
VSC-000560 

01/12/2023 GGN-2024-CE-2054 21/08/2024 TITULO 

  

 

 

CRISTINA ANDREA BECERRA BUSTAMANTE 

COORDINADORA (E) GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 



000558

01 de diciembre de 2023



000558 01 de diciembre de 2023



000558 01 de diciembre de 2023



000558 01 de diciembre de 2023



 

GGN-2024-CE-2055 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VSC No. 000558 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA LA TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN No 070-89-008 

DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 070-89 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente 070-89-008, fue notificada 

electrónicamente a los señores ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., EDGAR ORLANDO CASTRO 

SILVA y a la Dra. ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS en calidad de apoderada judicial de la 

sociedad titular, identificados con NIT y cedula de ciudadanía número 8600299951, 

9530813 y 39693130, los días 24 de abril de 2024 y 02 de agosto de 2024, respectivamente, 

tal como consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2024-EL-0947 y GGN-

2024-EL-2297. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE 

AGOSTO DE 2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso 

recurso.                

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 



000560

01 de diciembre de 2023



000560 01 de diciembre de 2023



000560 01 de diciembre de 2023



000560 01 de diciembre de 2023



 

GGN-2024-CE-2054 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VSC No. 000560 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA LA TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE FORMALIZACIÓN No 070-89-011 

DENTRO DEL CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE No 070-89 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES”, proferida dentro del expediente 070-89-011, fue notificada 

electrónicamente a los señores ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A., JOSE RUBEN ARAQUE NOCOBE  

y a la Dra. ADRIANA MARTÍNEZ VILLEGAS en calidad de apoderada judicial de la sociedad 

titular, identificados con NIT y cedula de ciudadanía número 8600299951, 17.580.661 y 

39693130, los días 06 de mayo de 2024 y 02 de agosto de 2024, respectivamente, tal como 

consta en las certificaciones de notificación electrónica GGN-2024-EL-1059 y GGN-2024-EL-

2299. Quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 21 DE AGOSTO DE 

2024, como quiera que, contra dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.                

 

Dada en Bogotá D C, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de 2024.  

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran 


